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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2026-0232 - M. 27258349 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO Nº028 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Ciudadana Estefania Lisseth Medina Rivas, mayor 
de edad, casada, Contadora Pública, con domicilio en 
el Departamento de Chinandega y de tránsito por el 
Departamento de Managua, identificada con cédula 
de identidad ciudadana número: 08 l-270393-0004L y 
acreditada con Testimonio de Escritura Pública Número 
Cinco (05). Poder Generalísimo, autorizada en el Municipio 
de El Realejo, Departamento de Chinandega, a las siete 
de la mañana del día catorce de enero del año dos mil 
veintiuno, ante los Oficios Notariales de la Licenciada 
Liliam del Socorro Lara Mondragón, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal la solicitud de Renovación 
de la Autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública Autorizada a favor de la Licenciada 
MARTHA CAROLINA CHAVARRÍA BERMÚDEZ, 
mayor de edad, soltera, Contadora Pública, con domicilio 
en el Departamento de Chinandega, identificada con cédula 
de identidad ciudadana número: 081-080985-000IY, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 037 -
2021, autorizado por el Licenciado Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de Asesoría Legal 
del Ministerio de Educación (MINED), el día once de 
febrero del año dos mil veintiuno, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizo el día 
diez de febrero del año dos mil veintiséis; ii) Fianza de 
Contador Público Número: GDC - 2000035, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día tres de marzo del año dos mil veintiséis; 
iii) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitido el día veintitrés de febrero del año 
dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 

Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 2393. La Licenciada: 
MARTHA CAROLINA CHAVARRÍA BERMÚDEZ 
es depositaria de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio 
a la Licenciada: MARTHA CAROLINA CHAVARRÍA 
BERMÚDEZ para el ejercicio de la Profesión de Contadora 
Pública Autorizada, durante un periodo que inició el día 
diez de marzo del año dos mil veintiséis y finalizará 
el día nueve de marzo del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día diez de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro Arostegui, 
Responsable de la Division de Asesoría Legal, Ministerio 
de Educación. 

Reg. 2026-0228 - M. 27154701 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO Nº029 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la ciudadana MARÍA JOSÉ SOTELO JARQUÍN, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-060985-00SIH, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Renovación de la Autorización para el 
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ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 186 -
2020, autorizado por el Licenciado Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de Asesoría Legal 
del Ministerio de Educación (MINED), el día veintitrés 
de septiembre del año dos mil veinte, mediante el cual 
se autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizo el día 
veintidós de septiembre del año dos mil veinticinco; ii) 
Fianza de Contador Público Número: GDC - 803672, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER) , el día diez de marzo del año dos 
mil veintiséis; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día tres de marzo del 
año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3848. La Licenciada: 
MARÍA JOSÉ SOTELO JARQUÍN es depositaria de 
Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio 
a la Licenciada: MARÍA JOSÉ SOTELO JARQUÍN 
para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
Autorizada, durante un periodo que inició el día diez 
de marzo del año dos mil veintiséis y finalizará el día 
nueve de marzo del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en el Departamento de Managua, el día diez de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2026-00229 - M. 6990994 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA), en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo N. º 43 de la Ley No.123 8, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Estado y el artículo 76 de reglamento 
a la ley No 1238, informa a las personas naturales o 
jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
que se encuentra disponible a partir del día miércoles 
veinticinco de marzo del años dos mil veintiséis, en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra. 
gob.ni, Convocatoria y Pliego de Bases y Condiciones 
del siguiente proceso: 

Nº de Modalidad Objeto de la Financiamiento Proceso Contratación 

Reemplazo de 
la Delegación Rentas del 

24-2026 Licitación Departamental Tesoro 
Pública delMARENA (Fuente 11) 

en Somoto 
Madriz. 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones en físico, 
los oferentes interesados deberán realizar un pago en 
efectivo no reembolsable de C$ 200.00 (Doscientos 
Córdobas Netos), en la cuenta en córdobas Nº200207300 
en cualquier sucursal del Banco LAFISE y posteriormente 
presentarse a caja del Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales (MARENA), ubicado en el Km 12 ½ 
Carretera Norte, retirar el documento físico en la Unidad 
de Adquisiciones, de lunes a viernes, de 08:00 am a 12 
md y de 01 :00 a 04:00 pm. 

El Pliego de Bases y Condiciones, también puede 
ser descargado de forma gratuita del portal único de 
contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Managua, 25 de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Cro. José Daniel Ponce, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones del MARENA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M0754 - M. 25894894- Valor C$ 95.00 

Solicitante: RENAULT S.A.S. 
País: Francia 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
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Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 

BRIDGER 

Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, automóviles, 
sus componentes, excepto neumáticos y cámaras de aire 
para neumáticos, a saber, amortiguadores de suspensión 
para vehículos; amortiguadores para automóviles; 
reposacabezas para asientos de vehículos; árboles de 
transmisión para vehículos terrestres; cajas de cambios 
para vehículos terrestres; capós de vehículos; capós de 
automóviles; capós de motor para vehículos; carrocerías 
de automóviles; cinturones de seguridad para asientos de 
vehículos; chasis de automóviles; circuitos hidráulicos 
para vehículos; bolsas de aire [dispositivos de seguridad 
para automóviles]; frenos de vehículos; embragues 
para vehículos terrestres; tapacubos; limpiaparabrisas; 
frenos de vehículos; ruedas de vehículos; escalones para 
vehículos; parabrisas; parachoques para automóviles; 
portaequipajes para vehículos; puertas de vehículos; 
ruedas de vehículos; retrovisores; asientos de vehículos; 
ventanillas de vehículos; volantes para vehículos; fundas 
especiales para vehículos. 
Número de expediente: 2026-000100 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0755 - M. 25894296- Valor C$ 95.00 

Solicitante: MICALLEF CIGARS S.A. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: MARÍA JOSÉ JIRÓN BENDAÑA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Micallef Torcedores Gordo 660 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 
Cajas de puros y puros. 
Número de expediente: 2026-000098 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0756 - M. 25894141- Valor C$ 95.00 

Solicitante: MICALLEF CIGARS S.A. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: MARIA JOSE JIRON BENDAÑA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Micatlef Torcedores Toro 2 

Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 
Cajas de puros y puros. 
Número de expediente: 2026-000099 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0757 - M. 26137533 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Salt & Stone, Inc. 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

SALT & STONE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Productos para el cuidado personal, a saber: limpiador 
facial, humectante facial, limpiadores faciales no 
medicados, a saber, limpiador para afeitado; bálsamos 
labiales humectantes no medicados; aceite facial; aceite 
corporal; exfoliante corporal; gel de baño; limpiadores 
no medicados para la piel del cuerpo y las manos; 
humectante corporal; jabón para la piel; jabón de mano 
no medicado; jabón en barra; jabón líquido de baño; 
desodorante de uso personal; champú; acondicionador de 
cabello; y pasta dental; perfumes, lociones y colonias para 
después de afeitar; bálsamo labial no medicado; cremas y 
preparaciones de protección solar; lociones para la piel, 
rostro y cuerpo; aceites con fines cosméticos; aceites 
solares cosméticos; preparaciones cosméticas; mantecas 
corporales; cremas solares; preparación no medicada para 
el cuidado de la piel, a saber, spray corporal (body mist). 
Número de expediente: 2025-003836 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua doce de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador. 
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Reg. 2026-M0758 - M. 24908971 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FORTENERGY, 
clase 5 Internacional, Exp.2019-000978, a favor de 
INTERVET INTERNATIONAL B.V.-, de Holanda, bajo 
el No.2026147596 Folio 222, Tomo 492 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de enero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo, Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0759 - M. 25896309 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GELAN PLUS 
CHINOIN, clase 5 Internacional, Exp.2025-000085, a 
favor de PRODUCTOS FARMACÉUTICOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., de México, bajo 
el No.2026147524 Folio 150, Tomo 492 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de enero, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0760 - M. 25896147 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GELAN 
CHINOIN, clase 5 Internacional, Exp. 2025-000086, a 
favor de PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., de México, bajo 
el No.2026147525 Folio 151, Tomo 492 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de enero, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0761 - M. 25896050 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MERO 
MACHO, clase 3 Internacional, Exp.2020-000399, a favor 
de QUANTUMPHARM CIA. LTDA.-, de Ecuador, bajo 
el No.2026147595 Folio 221, Tomo 492 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de enero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0762 - M. 25895943 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
GRAVIDEX, clase 5 Internacional, Exp.2024-003912, a 
favor de LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V., de El 
Salvador, bajo el No.2025147352 Folio 241, Tomo 491 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecisiete de diciembre, del 2025. Mario A. 
Jiménez Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0763 - M. 25895780 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CHOCO KRISPIS 
BOOMS, clase 30 Internacional, Exp.2024-002449, a favor 
de KELLANOVA., de Estados Unidos de América, bajo 
el No.2026148089 Folio 187, Tomo 494 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de febrero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0764 - M. 25895656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZUCARITAS 
EDICIÓN VICTORIA, clase 30 Internacional, Exp.2024-
002664, a favor de KELLANOVA., de Estados Unidos de 
América, bajo el No.2026148091 Folio 189, Tomo 494 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de febrero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0765 - M. 25895536 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MEBON, 
clase 25 Internacional, Exp.2018-003 782, a favor de 
Baguta Zona Libre, S.A., de República de Panamá, bajo 
el No.2026147597 Folio 223, Tomo 492 de Inscripciones 
del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de enero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0766 - M. 25895366 - Valor C$ 95.00 

3149 



25-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 56 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BALLA STIXX, 
clase 30 Internacional, Exp.2018-001030, a favor de RiGO 
Trading S.A., de Luxemburgo, bajo el No.2026147598 
Folio 224, Tomo 492 de Inscripciones del año 2025, 
vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de enero, del 2026. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0767 - M. 25895248 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio OMMUNITY, 
clase 5 Internacional, Exp.2024-002484, a favor de OM 
Pharma SA., de Suiza, bajo el No.2025147387 Folio 26, 
Tomo 492 de Inscripciones del año 2025, vigente hasta 
el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecinueve de diciembre, del 2025. Mario A. 
Jiménez Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2026-M0769 - M. 25480527 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Culebra Holdings LLC 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

FINAFTA 

Productos farmacéuticos para el tratamiento del herpes 
labial; medicamentos y productos farmacéuticos para el 
tratamiento de aftas, úlceras bucales y dolor de garganta. 
Número de expediente: 2025-003859 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2205. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A, Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0770 - M. 25480519 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Culebra Holdings LLC 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: KAREN NATALIA BONILLA GAITAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 

Signo solicitado: 

HONGO KILLER 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos; preparaciones para uso médico; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o 
veterinario; suplementos alimenticios para personas o 
animales; preparaciones farmacéuticas y antifúngicas 
para uso tópico. 
Número de expediente: 2025-003858 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A, Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0771 - M. 26304639 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: "ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" 
País: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

ZONAGLOW ARABELA 

Para proteger: 
Clase: 38 
Productos/Servicios: 
Transmisión de pódcast; Difusión de contenidos de audio 
y video. 
Número de expediente: 2026-000010 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0772 - M.26304472 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: "ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE" 
País: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

ZONAGLOW ARABELA 
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Para proteger: 
Clase: 41 
Productos/Servicios: 
Servicios de entretenimiento; producción de podcasts; 
Producción y distribución de contenido de audio; servicios 
de publicación de contenidos digitales; Difusión de 
programas de audio a través de internet. 
Número de expediente: 2026-000011 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 6 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0773 - M. 26304769- Valor C$ 95.00 

Solicitante: ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 
País: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ARABELA LATIDO 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites 
esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza 
de la piel. 
Número de expediente: 2025-003563 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0774 - M. 26304938- Valor C$ 95.00 

Solicitante: ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 
País: Estados Unidos Mexicanos 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ARABELA SWEET POP 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites 

esenciales, productos para la higiene, cuidado y belleza 
de la piel. 
Número de expediente: 2025-003564 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0775 - M. 26221366- Valor C$ 145.00 

BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN en 
representación de VALENT BIOSCIENCES LLC, solicita 
la concesión de la patente de invención: 
Nombre de la invención: MEZCLA DE PIRETROIDES Y 
MILBEMICINAS Y USOS DE LA MISMA 
Numero de Expediente: 2024-000035 I 
Fecha de presentación: 04/04/2024 
Nombre y Domicilio del Solicitante: VALENT 
BIOSCIENCES LLC, 191 O Innovation Way, Suite 100 
Libertyville, IL 60048, EE. UU. 
Representante / Apoderado(a) Especial: BERTHA 
MARINA ARGUELLO ROMAN 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: Estados 
Unidos de América 11/10/2021 63/254,264 
Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía: 
Banugopan KESAVARAJU: c/o Valent BioSciences LLC, 
191 O Innovation Way, Suite 100, Libertyville, IL 60048 
(US), ciudadano de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
y Jasan CLARK: c/o Valent Biosciences LLC, 191 O 
Innovation Way, Suite 100, Libertyville, IL 60048 (US), 
ciudadano de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Símbolo de clasificación (CIP): A0 1N43/342006.1; A0 1 N 
43/40 2006.1; A0 1 N 43/90 2006.1 
Resumen: 
Una mezcla plaguicida que comprende una o mas 
milbemicinas y uno o más piretroides. La invención 
también está dirigida a un método de control de plagas 
que comprende aplicar una mezcla de la presente a un 
área que necesita un control de plagas. 
En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños' 
Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 2 
de marzo del año 2026. Registrador 

Reg. 2026-M0776 - M. 26305172- Valor C$ 435.00 

Solicitante: NZI TECHNICAL PROTECTION, S.A. 
País: España 
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Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Cascos de protección; cascos de protección para 
motociclistas. 
Número de expediente: 2025-003565 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0777 - M. 26305377- Valor C$ 95.00 

Solicitante: MANUFACTURAS TOMAS S.A. 
País: España 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Cascos de protección y seguridad; cascos protectores 
para motoristas; prendas de vestir de protección contra 
accidentes o lesiones para motociclistas, chaquetas, monos, 
zapatos, botas, sombreros, guantes, trajes y gafas, todos 
ellos de protección contra accidentes. 
Número de expediente: 2025-003866 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0778 - M. 25894385 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Guangzhou Sinyo Electronic Technology 
Development Co., Ltd. 

País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DIPAOER 
Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
1. Aplicaciones descargables para su uso con dispositivos 
móviles; 2. micrófonos; 3. pabellones [conos] de altavoces; 
4. televisores; 5. cajas de altavoces; 6. robots de vigilancia 
para la seguridad; 7. megáfonos; 8. viseras para cascos; 
9. cascos de protección; 1 O. baterías eléctricas. 
Número de expediente: 2026-000081 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0779 - M. 26137288- Valor C$ 435.00 

Solicitante: Pujiang Bairunlian Garment Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
l. Prendas de vestir; 2. pantalones; 3. faldas short; 4. 
leggings [pantalones]; 5. batas [guardapolvos]; 6. zapatos; 
7. sombreros; 8. prendas de calcetería; 9. bufandas; 10. 
cinturones [prendas de vestir]. 
Número de expediente: 2025-003715 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 O de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua nueve de febrero, del año dos mil 
veintiséis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. 2026-M0780 - M. 25895033 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: IMPORTADORA DINASTÍA, S.A. 
País: República de Panamá 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

CPC 

Clasificación de Viena: 030301 y 020120 
Para proteger: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. 
Número de expediente: 2025-003835 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecinueve de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0781- M. 25894783- Valor C$ 485.00 

Solicitante: Yiwu China Commodities City Overseas 
Investment Development Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

• Yiwu Market 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta minorista; Gestión comercial 
de licencias de productos y servicios de terceros; Marketing; 
Promoción de ventas para terceros; Suministro de espacios 
de venta en línea para vendedores y compradores de 
productos y servicios; Publicidad; Decoración de vidrieras 
[escaparates]; Servicios de abastecimiento para terceros 
[ compra de productos y servicios para otras empresas]; 
servicios de agencias de importación-exportación; 

Publicidad en línea por una red informática; Servicios de 
intermediación comercial; Promoción de productos por 
influenciadores; Organización de exposiciones con fines 
comerciales o publicitarios. 
Número de expediente: 2026-000080 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0782 - M. 25894674- Valor C$ 485.00 

Solicitante: CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE 
CO., LTD. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

CHANGAN 
Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 9 
Programas informáticos grabados; Programas de sistemas 
operativos informáticos grabados; software [programas 
grabados]; Programas informáticos descargables; 
Aplicaciones informáticas descargables; Plataformas de 
software, grabado o descargable; Monitores [programas 
informáticos]; Aparatos de navegación para vehiculos 
[ ordenadores de a bordo]. 
Clase: 12 
Coches eléctricos; Automóviles; Carrocerías de 
automóviles; Motores para automóviles; Automóviles 
híbridos; Chasis de automóviles; Coches autónomos; 
Capós de motor para vehículos; Parachoques para 
automóviles; Bolsas de aire [dispositivos de seguridad 
para automóviles]; Coches de hidrógeno; Camiones; Casas 
rodantes; Coches deportivos; vehículos anfibios; Ejes de 
vehículos; Escalones para vehículos; Pastillas de freno 
para automóviles; Retrovisores; Avisadores eléctricos 
[alarmas] de marcha atrás para vehículos. 
Clase: 35 
Publicidad; servicios de agencias de publicidad; Servicios 
administrativos para la reubicación de empresas; servicios 
de intermediación comercial; Suministro de espacios 
de venta en línea para vendedores y compradores de 
productos y servicios; ventas en pública subasta; Servicios 
de abastecimiento para terceros [ compra de productos 
y servicios para otras empresas]; Promoción de ventas 
para terceros; Servicios de agencias de importación­
exportación; Actualización y mantenimiento de datos en 
bases de datos informáticas. 
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Clase: 37 
Instalación, mantenimiento y reparac10n de máquinas; 
Mantenimiento y reparación de vehículos a motor; 
Servicios de recarga de baterías de vehículos; Estaciones de 
servicio [reabastecimiento de carburante y mantenimiento]; 
Mantenimiento de vehículos; Tratamiento antioxidante 
para vehículos; Lavado de vehículos; servicios de 
reparación en caso de avería de vehículos; Recauchutado 
de neumáticos; Equilibrado de neumáticos. 
Número de expediente: 2026-000048 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 9 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0783 - M. 25894489 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: Honor Device Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: O 1O103 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
1. Software de aplicaciones descargables para teléfonos 
inteligentes; 2. programas informáticos descargables; 
3. conjuntos de datos, grabados o descargables; 4. 
plataformas de software, grabado o descargable; 5. tabletas 
electrónicas; 6.procesadores de señal de voz digitales; 
7. software de chatbot para simular conversaciones; 8. 
software descargable para la recopilación, el análisis y 
la organización de datos en el ámbito del aprendizaje 
profundo; 9. robots humanoides programables por el 
usuario, no configurados; 1 O. computadoras portátiles; 
11.hardware; 12. software [programas grabados]; 
13. podómetros; 14. dispositivos de reconocimiento 
facial; 15. tablones de anuncios electrónicos; 16. 
teléfonos inteligentes [smartphones]; 17. dispositivos 
de comunicación por red; 18. reproductores multimedia 
portátiles; 19. cajas de altoparlantes; 20. videocámaras; 
21. televisores; 22. auriculares; 23. robots humanoides con 
funciones de comunicación y aprendizaje para asistir y 
entretener a personas; 24. cámaras fotográficas; 25.lentes 
para autofotos; 26. estaciones meteorológicas digitales; 27. 
aparatos de enseñanza audiovisual; 28. robots humanoides 
dotados de inteligencia artificial; 29. aparatos de telemetría 

por control remoto; 30. chips [circuitos integrados]; 31. 
sensores; 3 2. pantallas de video; 3 3. baterías eléctricas. 
Número de expediente: 2026-000047 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 9 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0784 - M. 26137098 - Valor C$ 485.00 

Solicitante: Yiwu Mingyuan Audio Co., Ltd. 
País: China 
Apoderado: MARGIE ISABEL GONZÁLEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
1. Bocinas para motocicletas; 2. bocinas de advertencia 
para motocicletas; 3. bocinas para automóviles; 4. bocinas 
de advertencia para bicicletas; 5. bocinas para vehículos; 
6. tapizados para interiores de vehículos; 7. bombas de aire 
[ accesorios para vehículos]; 8. cubiertas de neumáticos 
para vehículos; 9. válvulas de neumáticos para vehículos; 
1 O. limpiaparabrisas; 11. equipos para reparar cámaras de 
aire; 12. portaequipajes para vehículos; 13. infladores para 
neumáticos de bicicleta; 14. arneses de seguridad para 
asientos de vehículos; 15. parasoles para automóviles; 16. 
soportes de tazas para su uso en vehículos; 17. dispositivos 
antirrobo para vehículos; 18. encendedores de cigarrillos 
para automóviles; 19. asientos infantiles de seguridad para 
vehículos; 20. retrovisores. 
Número de expediente: 2026-000079 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua diecisiete de febrero, del año dos 
mil veintiséis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0785 - M. 26221159- Valor C$ 485.00 

BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN en 
representación de DAEWOONG PHARMACEUTICAL 
CO., LTD., solicita la concesión de la patente de invención: 

Nombre de la invención: NUEVA FORMULACIÓN 
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PARA ADMINISTRACIÓN ORAL, QUE COMPRENDE 
1-(5-(2,4-
DIFLUOROFENIL)-l-((3-FLUOROFENIL)SULFONIL)-
4-METOXI-lH-PIRROL-3-IL)-N-METILMETANAMINA 

Numero de Expediente: 2023000045 I 
Fecha de presentación: 16/06/2023 
Nombre y Domicilio del Solicitante: DAEWOONG 
PHARMACEUTICAL CO., LTD., 35-14, Jeyakgongdan 
4-gil, Hyangnam-eup, Hwaseong-si, Gyeonggi-do 18623, 
Republic of Korea 
Representante / Apoderado(a) Especial: BERTHA 
MARINA ARGUELLO ROMAN 
Pais u Oficina, fecha y número de prioridad: República 
de Corea l 8/12/2020 10-2020-0178281 

Datos de los inventores Nombre, Dirección, Ciudadanía 
Hye Jung JANG: 724-302, 119, Gwangjeong-ro, Gunpo­
si, Gyeonggi-do: 15825, Republic of Korea., ciudadano 
de REPÚBLICA DE COREA; Songyi HA: 107-902, 17, 
Suji-ro, Suji-gu, Yongin-si, Gyeonggido 16863, Republic 
of Korea, ciudadano de REPÚBLICA DE COREA; Do 
Hoon KUK: 511, 24, Myongji-ro, Cheoin-gu, Yongin-si, 
Gyeonggi-do 17055, Republic of Korea., ciudadano de 
REPÚBLICA DE COREA; Gwan Young KIM: 201-3304, 
40-18, Gogi-ro 45beon-gil, Suj i- gu, Yongin-si, Gyeonggi­
do 16824, Republic ofKorea., ciudadano de REPÚBLICA 
DE COREA y Gyoung Won KIM: 18, Dongbaek 3-ro 
60beon-gil, Giheung- gu, Yongin-si, Gyeonggi-do 17009, 
Republic ofKorea., ciudadano de REPÚBLICA DE COREA 

Símbolo de clasificación (CIP): A61K 9/20 (2006.1); 
A61K 9/00 (2006.1); A61K 31/40 (2006.1); A61P 
1/04 (2006.1) 
Resumen: 
La presente descripción se refiere a una formulación 
para administración oral que comprende 1- (5-
(2,4-difluorofenil)-l-( (3-fluorofenil)sulfonil)-4-metoxi­
lH-pirrol-3-il )-N-metilmetanamina que exhibe propiedades 
de disolución mejoradas. 

•-:, 1 

... 
._ .. , 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de 
Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños 

Industriales", los interesados podrán presentar al Registro 
de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 2 
de marzo del año 2026. Registrador 

Reg. 2026-M0768 - M. 25895150 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio el Turazil, clase 5 
Internacional, Exp.2024-003462, a favor de PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE., de México, bajo el No. 2025146994 Folio 
158, Tomo 490 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 35. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecinueve de noviembre, del 2025. Mario A, 
Jiménez Pichardo Registrador. Secretario. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2026-0217 - M. 26915650 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-017-03-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROCOUNSEL, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
VIVIFUL 25 se. 
Nombre Común: PROHEXADIONE - CALCIUM . 
Origen: JAPÓN. 
Clase: REGULADOR DE CRECIMIENTO DE USO 
AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los nueve días del mes de marzo del año dos 
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mil veintiséis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP02337 - M.20764343- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 279, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO CRISTÓBAL ALEJANDRO 
MARTÍNEZ ESPINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Salud Publica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN 

Reg. 2026-TP02339 - M.35996328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 334, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chonatles, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS RAFAEL MARÍN MARÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 2 l-080688-0005N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de abril del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP2340 - M.32684462- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 169, partida 1161 O, Tomo XIII 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DOUGLAS IVÁN GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Master en Currículo de la Educación Superior. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "quince días del 
mes de febrero del año dos mil catorce." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP2341 - M. 1793969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 169, partida 11609, Tomo XIII 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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GLADYS DEL SOCORRO AGUILAR FLORES. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Master en Currículo de la 
Educación Superior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "quince días del 
mes de febrero del año dos mil catorce." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP2342 - M.1867034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 172, partida 18968, Tomo XVIII 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ULISES DE JESÚS RUIZ REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Master en Educación Virtual y a Distancia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Pineda López. El Director 
de Registro: Msc Lisbeth Carolina Mejía. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP2343 - M.21575145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Tecnológica La Salle (ULSA), como autoridad responsable 
del Registro Académico, Certifica que en el Acta 203, 
folio 203 del Tomo II del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Tecnológica La Salle que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE - POR 
CUANTO: 

DARWIN JOSE CACERES HERNANDEZ. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Universidad, POR TANTO: se le extiende el Título de 
Ingeniero en Mecatrónica y Sistemas de Control, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veinticinco días del mes de junio del año dos mil quince. 
Rector Hermano Manuel Antonio Orozco Calderón, 
Secretaria General Geraldine Juniets Pereira Mendoza." 

Es conforme. León al dieciséis de enero del año dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo Martínez. 
Secretaria General. ULSA 

Reg. 2026-TP2344 - M.21548871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 120, partida 17311, Tomo XVII 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA MARÍA BENAVIDEZ TORREZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Master en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "trece días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP2345 - M.17637822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 219, partida 658, Tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

REYNAMARIA BURGALIN RODRÍGUEZ. Natural 
de Tipitapa, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil dos." El Rector de 
la Universidad: Lic. Sergio Denis García. La Secretario 
General Adjunto: Dra. Lydia Ruiz Zamora. La Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP2346 - M.17637860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, creada mediante la Ley 1108, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº. 25 del 08-02-2022 y 
quien es sucesora legal sin solución de continuidad de la 
extinta "Universidad Católica del Trópico Seco "Presbítero 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), certifica que, 
bajo el número 033 de la página 014 tomo V del libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL TRÓPICO SECO "PBRO. FRANCISCO LUIS 
ESPINO ZA PINEDA" OTORGA A: 

REYNAMARÍA BURGALÍN RODRÍGUEZ, el Título 
de Máster en Derecho Procesal con Énfasis en la Oralidad 
y el Debido Proceso, por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el plan de estudios del programa 
de Maestría de la Dirección de Investigación, Posgrado 
y Extensión "Monseñor Nicolás Antonio Madrigal y 

García", para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del romo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara, 
Secretario General: M.Sc. José Elias Álvarez Orellana. 
Conforme al original. Estelí, diez de diciembre del dos 
mil veinticinco. 

*Según la ley 1108, (Ley creadora de la Universidad 
Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, Artículo 1 
Creación y Naturaleza, párrafo dos), expresa que en todo 
instrumento jurídico donde se mencione a la "'Universidad 
Católica Agropecuaria del Trópico Seco Presbítero 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) ... , deberá 
leerse: Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza 
Pineda(f) Msc. Iveth Beatriz Méndez Malina. Responsable 
de Registro Académico Universidad Nacional Francisco 
Luis Espinoza Pindeda. UNFLEP 

Reg. 2026-TP2347 - M. 20580627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 902, Tomo 11, Libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

BORIS LENIN VARELA SOTELO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciado en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 27 días del mes de diciembre del 2004. Rector 
General: (F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) 
Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 1 7 de diciembre del 
2025. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2026-TP02348 - M.21521272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3 73, tomo I, del libro de Registro de Títulos 
del Centro Universitario Regional de Chontales, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OSCAR MANUEL FISCHER GUTIÉRREZ. Natura! de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080882-0048T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del dos mil seis. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP2349 - M.20954532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 171, Tomo IV partida 512, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROSA MARÍA DE FÁTIMA PÉREZ ALVAREZ. 
Natura! de Masa ya, Departamento de Masa ya, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "seis días del mes de 
agosto del año dos mil dos." El Rector de la Universidad: 
Líe Sergio Denis García. La Secretario General Adjunto: 
Dra. Lydia Ruiz Zamora R,N MSN. La Directora de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP2350 - M.20954 762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 145, Tomo IX, partida 5559 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CRUZ VERÓNICA RAMÍREZ ROSTRÁN. Natural 
de Larreynaga, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "diez días del mes de 
febrero del año dos mil nueve." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Perez Sandoval. La Secretario General 
Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zuniga. La Directora de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP02351- M. 21541160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 401, tomo 111, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

YAEL FRANCISCO GUEVARA CORONADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil doce. 
El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 27 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
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Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN 

Reg. 2026-TP02352 - M.21366016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 473, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MADELING EMULCE MARTÍNEZ GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 002-
071188-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de abril del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP02353 - M.21666617-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 299, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYLA MARIELKA CRUZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-160285-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Maestra en Contabilidad con Énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de abril del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP02354 - M.21499458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3 7 5, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAMIRA MERCEDES BRICEÑO RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 041-130271-
000lU, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, Jorge Quintana 
García". 

Es conforme, Managua, 20 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP02355 - M.21499443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 382, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAMIRA MERCEDES BRICEÑO RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-130271-0001 U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
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titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del año dos mil nueve. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 20 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP02356 - M.21683131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 28, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NINOSKA RUIZ RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-190 l 83-0006X, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Máster en Enfermería con Mención en Docencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de abril del año dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Roberto Flores 
Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP02357 - M.21683059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MERILIN JAMIZ LÓPEZ GAITAN . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-l l l 294-0009A, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Enfermería con Mención en 
Docencia . Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de abril del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 09 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP02358- M.17706154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 214, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EDUAL JOSÉ SALAZAR ROMERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 15 de enero de 2026. (f) M. Se. Ronal 
José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2026-TP02359- M.21623468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 470, tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

EMILT GIOMAR SAMPSON TORUÑO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, O. Gue El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP02360 - M.21739120-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Graduado en la extinta Universidad 
Centroamericana UCA y que esta oficina lleva a su cargo, 
con Registrado bajo el Folio 879, Pagina 1755, Tomo ! 
del libro respectivo, 26 de julio de 1994, Se inscribió el 
Título que dice: POR CUANTO: 

DENIS ANTONIO PÉREZ ARANA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro. El Rector de extinta universidad UCA. 
Xabier Gorostiaga Achalandabaso S.J. El Secretario 
General de la extinta universidad UCA. Guillermo Vargas 
Sandino, El Director del Departamento de Registro de 
la extinta universidad UCA. Yolanda Céspedes Rugama. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4271 - M. 32832302 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en La 

Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Popular de Nicaragua" 
"UPONIC", la cual certificó, bajo el Nº: 313, Página: 
007, Tomo: 1-2011, del libro de Registro Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARGAUA," ENUNCIO QUE: 

ARLEN DEL CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los doce días del mes de julio del año de dos mil doce. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UPONIC. Rectora de la Universidad: Dra. Olga 
María del S. Soza Bravo, Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza, Jefe Nacional de la carrera: Lic. 
Luz Marina Vílchez, Director de Registro Nacional: Ing. 
Manuel López Miranda. POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de 
los registros académicos de ARLEN DEL CARMEN 
GARCÍA SÁNCHEZ, Licenciada en Derecho. Este 
certificado de inscripción será utilizado por su titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP4272 - M. 7015013 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial 234 del 14 de 
diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de, UNIVAL, 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Humanidades que dice: 
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CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina, 
UNIVAL, (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que en el Folio 
LIII, Partida 1446, Tomo: 19, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Humanidades, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

DEYRA VANESSA MAIRENA TERCERO.Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades para obtener el grado de Licenciada, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el reglamento general de UNIVAL, Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 07 días del mes de abril del 2019. El Rector de la 
Universidad Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General 
Msc. Ileana Jérez. Es conforme, León, 20 de enero del 
año 2026. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4273 - M. 21017939 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEUS ANTONIO GONZÁLEZ TUCKLER. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-161188-
0019R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Historia con 
mención en Arqueología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4274 - M. 23199474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 74, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIER ENRIQUE HERNÁNDEZ GUEVARA. 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 489-061187-
0000R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4275 - M. 23016168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, creada mediante la Ley 1108, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº. 25 del 08-02-2022 y 
quien es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la extinta "Universidad Católica del Trópico Seco 
"Presbítero Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), 
certifica que, bajo el registro número 207, de la página 
070, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO 
"PBRO. FRANCISCO LUIS ESPINOZA PINEDA" 
POR CUANTO: 

MARÍA SOLEDAD HERRERA VEGA. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
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Médico y Cirujano, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. 
Secretario General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. 

Conforme al original. Estelí, seis de febrero del dos 
mil veintiseis. *Según la ley 1108, (Ley creadora de la 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, 
Artículo 1 Creación y Naturaleza, párrafo dos), expresa 
que en todo instrumento jurídico donde se mencione a 
la "Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco 
Presbítero Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) ... , 
deberá leerse: Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda. (f) M.Sc. Iveth Beatriz Méndez Malina, 
Responsable de Registro Académico. Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP. 

Reg. 2026-TP4276 - M. 23072795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 124, tomo 111, del libro de Registro de 
Título del Facultad de Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARGARITA DEL CARMEN NIETO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-180989-0012P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Gestión Ambiental. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4277 - M. 23085796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123, tomo 111, del libro de Registro de 
Título del Facultad de Ciencias e Ingeniería, que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARGARITA YADIRA NIETO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-231071-
0013F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Máster en Gestión Ambiental. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4278 - M. 23238359 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES (UCC), informa al 
público en general que la señora CLAUDIA VANESSA 
BUZAN O DOLMUS; ha solicitado Reposición de Título 
otorgado de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, extendido por ésta Universidad con fecha 15 
de abril del año dos mil. 

Dicha solicitud es por daño en el título. Los interesados 
pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de esta publicación. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil veintiséis. (f) Martha 
Potosme Aguilar, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP4279 - M. 3265014 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Popular de Nicaragua" 
"UPONIC", la cual certificó, Registrado con Nº: 15, 
Página: 186, Tomo: I, del libro de Registro Títulos de 
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la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARGAUA," ENUNCIO QUE: 

MERVIN ANTONIO ABORTO SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera, y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO, le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 
uno. Con el respaldo de las autoridades universitarias de 
la extinta UPONIC. Rector Fundador de la Universidad: 
(Ilegible), Secretaria General: (Ilegible), Decano de la 
Facultad: (Ilegible). POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los 
registros académicos de MERVIN ANTONIO ABORTO 
SÁNCHEZ, Licenciado en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Este certificado de inscripción será utilizado por 
su titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP4280 - M. 23261702 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 235, tomo 11, del libro de Registro de 
Título del Facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUSTA PASTORA AMADOR RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 291-090873-000lM, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Maestra en Formulación, Evaluación 
y Administración de Proyectos. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diez días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
El Rector de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4281 - M. 23300008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 168, tomo VII, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALTER ALEXANDER GÓMEZ AREAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-110983-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Dirección de Servicios de 
Salud y Epidemilogía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de mayo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de mayo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4282 - M. 66006320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 388, Tomo XVI, Partida 16614, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ARVIN ANTONIO ESPINOZA MONGE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
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Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciatura en Diseño de Productos. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "diecisiete días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4283 - M. 17631475 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 108, Partida 11426, Tomo XIII, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALAN JOSÉ CASTILLO MONCADA. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "nueve días del 
mes de diciembre del año dos mil trece." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4284 - M. 23286071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 

Certifica que en el Folio 212, Partida 10238, Tomo XII, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUISA MARISELA MAIRENA MONTENEGRO. 
Natural de San Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistema de 
Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil trece." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Tomas Handell Téllez Ruíz. La 
Directora de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4285 - M. 23285767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 121, Partida 17315, Tomo XVII, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUISA MARISELA MAIRENA MONTENEGRO. 
Natural de San Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "trece días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4286 - M. 22592251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
358, folio 180, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS UCM 
POR CUANTO: 

ANDREA LUCIA MUÑOZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 290-050201-IO00Y, ha 
aprobado en el mes de enero el año dos mil veintiséis los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudios de la carrera de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Cirujano Dentista, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los treintaiun días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario 
General Dr. Ramón Romero Pérez. Dado en la ciudad de 
Managua a los treintaiun días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP4287 - M. 22079697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
357, folio 179, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS UCM 
POR CUANTO: 

VIOLETA FERNANDA CASANOVA MORALES, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-240202-1022H, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintiséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Odontología. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Cirujano Dentista, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los treintaiun días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario 
General Dr. Ramón Romero Pérez. Dado en la ciudad de 

Managua a los treintaiun días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP4288 - M. 32871672 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad de 
la "Asociación Universidad Paulo Freiré" "UPF", la cual 
certificó, bajo la Partida Nº: 086, Página: 0003, Tomo: 
I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Ingeniería Agraria Polivalente, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD PAULO FREIRE," ENUNCIÓ QUE: 

JONATHAN GABRIEL MONTANO OBREGÓN. 
"Natural de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Agrario 
Polivalente. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPF, a los 
tres días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Con 
el respaldo de las autoridades universitarias de la extinta 
UPF, El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza, 
La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González, El 
Decano: Ing Sandra Villalobos, Directora de Registro: 
Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos. 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de 
JONATHAN GABRIEL MONTANO OBREGÓN, 
Ingeniero Agrario Polivalente. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 
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La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Popular de Nicaragua" 
"UPONIC", la cual certificó, Registrado bajo la Partida 
Nº: 930, Página: 020, Tomo: 1-2011, del libro de Registro 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA," ENUNCIO QUE: 

BELKY MARISOL LOPEZ MARTINEZ. Natural 
de La Libertad, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los treinta días del mes de julio del año dos mil catorce. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UPONIC. El Rector de la Universidad: (Ilegible), 
El Secretario General: (Ilegible), El Decano: (Ilegible), 
Directora de Registro: (Ilegible). POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los 
registros académicos de BELKY MARISOL LOPEZ 
MARTINEZ, Licenciada en Derecho. Este certificado de 
inscripción será utilizado por su titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP4290 - M. 32734172 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 

de la "Asociación Universidad Popular de Nicaragua" 
"UPONIC", la cual certificó, Registrado bajo el Nº: 
523, Página: 013, Tomo: 1-2011, del libro de Registro 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA," ENUNCIO QUE: 

LENIN RAUL AGUILAR ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera, y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve. Con el respaldo de las autoridades 
universitarias de la extinta UPONIC. Rectora de la 
Universidad: (Dra. Oiga Maria Soza Bravo), El Secretario 
General: (lng. Hulasko Antonio Meza Soza), Decano 
Nacional de la Carrera: (lng Damaris Arvizú Arauz), 
Directora de Registro Académico Nacional: (Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo). POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los 
registros académicos de LENIN RAUL AGUILAR 
ROJAS, Ingeniero en Computación y Sistemas. Este 
certificado de inscripción será utilizado por su titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP4291 - M. 18016675/23483311 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero 
de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución de 
continuidad de la "Asociación Universidad Popular de 
Nicaragua" "UPONIC", la cual certificó, bajo el Nº: 42, 
Página: 009, Tomo: XII, del libro de Registro Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
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Jurídicas y Políticas y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA," ENUNCIO QUE: 

KAREN JOHANA VELA BRENES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera, y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
diez. Con el respaldo de las autoridades universitarias de 
la extinta UPONIC. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
Maria del Socorro Soza Bravo, Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Davila, Decano de la Facultad: Msc. Osear 
Manuel Urbina Luna, Director de Registro Académico 
Central: Lic. Ricardo Lara Silva. POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los 
registros académicos de KAREN JOHANA VELA 
BRENES, Licenciada en Derecho. Este certificado de 
inscripción será utilizado por su titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP4292 - M. 23471336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 308, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARLON JOSÉ FONSECA GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Informacion, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4293 - M. 36340531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 42, tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4294 - M. 32840182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 1472.1, Folio 236, Tomo del Registro de Títulos 
06, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Derecho, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES" UCC POR CUANTO: 

RAMÓN ARISTIDES FLORES RIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del año dos mil quince. 
Rector: lván Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno 
Lara, Director de Registro Académico. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 264, Tomo XVIII, Partida 19245, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA ÑURINDA ALEJO. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda Martínez. 
El Director de Registro: Msc. Lisbeth Carolina Mejía 
Martínez. 

Es conforme, Managua veintitrés días del mes de junio 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4296 - M. 23456127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 22, tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GRECIA JEANNETTE GUEVARA GONZÁLEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, F.M.V.E. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4540 - M. 8584945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 079, folio 
040, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

JULIO EDDIER FONSECA OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 124-270100-
lOOOJ ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4541 - M. 34684640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 039, folio 
020, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR LUNA CUADRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-260569-00lSX ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Maestría en Sanidad Vegetal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Ciencias en 
Sanidad Vegetal con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4542 - M. 33989804 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 915, folio 
458, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

JUNEYCI PAOLA HURTADO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-210101-
1039T ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4543 - M. 34600897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 949, folio 
475, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

KAREN ALEJANDRA QUEZADA CRUZ. Natural 
de El Salvador, con documento de Identidad Nº 001-
090802-1047R ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4544 - M. 34600994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 

Universidad certifica el título registrado: número 951, folio 
476, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

KENDALL STEVEN SALAZAR PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
080802-1040G ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4545 - M. 34050749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 918, folio 
459, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

KENIA VANESSA GUNERAS ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-190101-
1034J ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4546 - M. 34283891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 082, folio 
041, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
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lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

KEYDI MARLENE AMADOR GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-241296-
IO00A ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4547 - M. 34808587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 983, folio 
492, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

LENDY JOSÉ DÁVILA RAYO. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-081102-IO0SN ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Zootecnia. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4548 - M. 34375540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 078, folio 
039, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

LUIS STEVEN BONILLA OTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-050103-
IO00S ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4549 - M. 34636018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 974, folio 
487, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ HUETE. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-l 71100-
1012B ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Forestal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal 
con Mención en Restauración de Ecosistemas Forestales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4550 - M. 34800454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 980, folio 
490, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

MARGARITA DE LOS ÁNGELES ROCHAMENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
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001-310897-0016C ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4551 - M. 34603756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 952, folio 
476, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA NICARAGUA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
401-300601-IO0ZM ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Agronegocios. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Agronegocios con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4552 - M. 34497824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 091, folio 
046, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

MARLONG HANNIEL ESPINOZA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-
150496-0000R ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 

Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4553 - M. 34449730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 939, folio 
470, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

MARTHA LEONELA NAVARRO PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-
040900-IO0ZF ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4554 - M. 34109379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 080, folio 
040, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

MAYNOR FULGENCIO DUARTE LUMBÍ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-
031000-IO00N ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4555 - M. 34898632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 1004, 
folio 502, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta 
Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA UNA - POR 
CUANTO: 

MEDARDO VLADIMIR MENA OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-151203-
IO00C ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4556 - M. 345550210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 977, folio 
489, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

NINFA VERÓNICA JEREZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-300690-
0042D ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4557 - M. 34311062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 940, folio 
470, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

NOEMÍ CABRERA BU. Natural de Honduras, con 
documento de Identidad Nº 05011999 09209 ha aprobado 
en el mes de abril del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Medicina Veterinaria. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4558 - M. 34785919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 981, folio 
491, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

NORLAN JAVIER MORA VEGA. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 615-021198-IO00B 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario 
en el grado de Licenciatura con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
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29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4559 - M. 1607066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 903, folio 
452, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

OMAR FRANCISCO REYES MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-031067-
0001 B ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agronómica. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4560 - M. 34428717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 086, folio 
043, tomo 11, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO GONZÁLEZ MORAGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 526-020994-
0000A ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4561 - M. 34502941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 976, folio 
488, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

PRISCILA MARÍA CAMPOS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 363-231002-
lO0lF ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Agronegocios. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Agronegocios Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4562 - M. 11265923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 993, folio 
497, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

RAHARANI LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 441-270101-l0lOC ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Turismo Rural 
y Comunitario. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Turismo Rural y Comunitario con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 934, folio 
467, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

ROSA ADELA LACAYO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 404-080797-
0000M ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Rural con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4564 - M. 32619108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 106, folio 
053, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

SILVIO JOSÉ MIRANDA MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 362-140498-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4565 - M. 33872907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 028, folio 
028, tomo I, del Registro de Títulos, que esta Dirección 

lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

VENANCIO ESTEBAN IZAGUIRRE SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-130449-
0000W ha aprobado en el mes de septiembre del año mil 
novecientos ochenta los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4566 - M. 2379916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 908, folio 
454, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

VÍCTOR EDUARDO PÉREZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
040801-1015B ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agrícola. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrícola con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4567 - M. 32782980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 905, folio 
453, tomo 111, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

WILBER EMILIO GONZÁLEZ ORTIZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-161000-
1048G ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroindustria de los Alimentos. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero en Agroindustria de 
los Alimentos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
29 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP04749 - M. 13037066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSl, folio 17, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SINDYELIZABETH ZELAYA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 483-160397-0000C ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04750 - M. 8339419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº52, folio 18, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER SOBALVARRO RUGAMA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad l 61-
l 5028 l-0007N ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Saneamiento Ambiental. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Saneamiento 
Ambiental con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04751 - M. 9583653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº53, folio 18, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIACONCEPCIÓN GÓMEZ BARAHONA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-200497-
000 lJ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04752 - M. 9584705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº54, folio 18, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKI MARISOL LÓPEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-060397-
0000V ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04753 - M. 89138033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº547, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA ELIZABETH MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
2211O1-1002X ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04754 - M. 11149178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº548, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAZZEL JAMILETH DUARTE LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 454- l l l l 90-
0006J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04755 - M. 1379969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº549, folio 183, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LILLIAM ADALID DÍAZ RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-111102-
1006X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04756 - M. 11089678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº550, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY DAVID HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-100500-
1006S ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04757 - M. 10925023 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº551, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAISY MARÍA LUGO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad441-200989-0010Yha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil catorce los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Materno Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04758 - M. 87722561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº552, folio 184, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÁTIMA JANGHERYS CRUZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-141098-
1002W ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04759 - M. 11147208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº553, folio 185, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÁTIMA KAROLA JIMÉNEZ ÚBEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 443-130590 
-0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04760 - M. 17176026 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº142, folio 48, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO FRANCISCO CUADRA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 210802-
1018L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04761 - M. 17590911 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº143, folio 48, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ESPINOZA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 203- 200500-
IOOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04762 - M. 18409954 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº144, folio 48, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYDI CAROLINA VÍLCHEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 120700-
1060R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04763 - M. 16776004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº145, folio 49, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISMAEL ELIEZER GUTIÉRREZ MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 190603-
1004X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04764 - M. 16792767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº146, folio 49, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTHER PUTOY FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-281200-
1006G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04765 - M. 13292208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº147, folio 49, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR DANILO MENDIETA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-101199-
1007S ha aprobado en el mes de noviembre del año 

dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04766 - M. 13988754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº148, folio 50, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEREMY FABIÁN MATAMOROS MOLINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-100499-
IOOOH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04767 - M. 500702700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº149, folio 50, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LINDSAY SAHORY MATUS MARTÍNEZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-050202-
1013G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04768 - M. 5027718379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl50, folio 50, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELENA HERNÁNDEZ AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-161201-
1032W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Anestesia y Reanimación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04769 - M. 18281355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl51, folio 51, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRAELENADÍAZ GAITÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-100397-000lP ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 8 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04770 - M. 17927908 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl52, folio 51, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAZEL BELINDA FLORES GUADAMUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-271094-
0002L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04771 - M. 16880672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl53, folio 51, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ADONIS JOSÉ ESTRADARIVAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-151197-0023U ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04772 - M. 17561333 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº154, folio 52, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODETTE IRAZEMA FRANCO MENDOZA. Natural 
de Guatemala, con documento de identidad 888-251086-
0001 W ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médica General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04 773 - M. 11230196 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº953, folio 318, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR ADOLFO MONTEALTO VÍLCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-040802-
IOOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04774 - M. 87768101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 78, folio 60, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA GUADALUPE GARAY CHAVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-261190-
0004P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04775 - M. 430702369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 77, folio 59, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID GABRIEL MADRIGAL VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-240893-
00070 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Educación Musical con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04776 - M. 86311998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº954, folio 318, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ VELÁSQUEZ ARIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-151285-
000lF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04777 - M. 85000546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 74, folio 58, tomo 111 del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN DE JESÚS MATUTE RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-240573-
0018A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Comercial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Educación Comercial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04778 - M. 15948171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 76, folio 59, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYRAISABELMOYAFLORES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-170906-10020 ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

3184 

Reg. 2026-TP04779 - M. 15948170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 



25-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 56 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 75, folio 59, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEVEN ANTONIO ÁLVAREZ SALVATIERRA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 569-
060704-l000U ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04780 - M. 17336214 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº155, folio 52, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA FLORES RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 246-250203-
lOOOR ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04781 - M. 20379049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº156, folio 52, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA PATRICIA GONZÁLEZ ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
561-260503-1002T ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Cirujana Dentista con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04782 - M. 20388271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº157, folio 53, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DEL MAR ÁLVAREZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080902-
1013J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04783 - M. 2602935601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº158, folio 53, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE LISSBETH JAIME JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-021299-
1073D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04784 - M. 20525303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº955, folio 319, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-130501-
IOOOX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04785 - M. 2602935652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº159, folio 53, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NITZA AMELIA ZAMURIA AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171203-
1035R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04786 - M. 2602876966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº160, folio 54, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDY ALEXEY ESPINOZA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140403-
1019Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04787 - M. 2602935695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº161, folio 54, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHIA SARAÍ PÉREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170403-
1022A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04788 - M. 17336541 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº162, folio 54, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NICOLE FERNANDA MONTIEL BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
061002-1003D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04789 - M. 18340185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº182, folio 61, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YUREMA DEL CARMEN AGUIRRE GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
101088-0054K ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04790 - M. 18193819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº183, folio 61, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA LUCIA PÉREZ ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-090883-0009E ha 
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aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04791 - M. 17977091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº184, folio 62, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIKA DEL CARMEN PRADO MORILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300182-
0001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04792 - M. 22338171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº185, folio 62, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURI FAJIMAARBIZÚ SALAME.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-061286-0000X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04793 - M. 19920628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº186, folio 62, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NINFA ESTELA HERNÁNDEZ MOJICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-040286-
0020T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04794 - M. 2602954282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº187, folio 63, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMAN JOSÉ LAZO URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-090805-
1005H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04795 - M. 20643004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº188, folio 63, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTELA LILIETH ZUNIGA MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241005-
1022T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04796 - M. 20527664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº189, folio 63, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHIA LINETH MORA ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-020103-
1009Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04797 - M. 18390895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº163, folio 55, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS JIMARIA SANDINO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030601-
1029B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP04 798 - M. 20823169 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº164, folio 55, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALEXANDER MORENO ACEVEDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
010994-0013G ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04799 - M. 20636235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº165, folio 55, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOÉ JAMIL GUTIÉRREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030702-
1028B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04800 - M. 21179466 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº166, folio 56, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMMY MARICRIS ALTAMIRANO ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
081110803-IO00F ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Optometría Médica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Optometría 
Médica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04801 - M. 20875050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº167, folio 56, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ANTONIO CISNEROS GAITÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-120594-
000ZD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP04802 - M. 20398154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº168, folio 56, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TIFFANY LILIANA HERNÁNDEZ LUMBÍ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-270305-
1012A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Higiene y Epidemiología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Higiene 
y Epidemiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04803 - M. 2602943841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº869, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAOLA LIZBETH ACUÑA JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181000-
1043F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04804 - M. 20572097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº870, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAMELA MARGINA REYES VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-050701-
1003M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04805 - M. 2635894550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº871, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY GUSTAVO GAITÁN NOGUERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 402-231200-
IOOOG ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04806 - M. 2602978700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº872, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA YAHOSCA ACEVEDO ACOSTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-100986-
000IL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Telemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04807 - M. 93257964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº874, folio 292, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA CENTENO SIEZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-080699-
1012S ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04808 - M. 92867599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº875, folio 292, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAEL MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-061004-
IOOOY ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04809 - M. 80097441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº729, folio 243, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GIANINE MARÍA DÍAZ VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220778 
-0038D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
cuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 

3192 



25-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 56 

en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04810 - M. 1168733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº65, folio 22, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELISA DEL CARMEN BLAS RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-230684-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04811 - M. 11800412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº66, folio 22, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORIAN JAIR CASTRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad 401-020502-1007U ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04812 - M. 502213137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº67, folio 23, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS EDUARDO BONILLA DELGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-181195-
0004M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04813 - M. 74998552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº68, folio 23, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUCELIA DE LOS ANGELES URRUTIA DUARTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
021189-00111 W ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04814 - M. 428549880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº69, folio 23, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA GRISELDA VELÁSQUEZ RAMOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-291099-
1007X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Pedagogía con mención en Administración de la Educación. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Pedagogía con mención en Administración de 
la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04815 - M. 11901977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº70, folio 24, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA PATRICIA RIZO NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070600-
1062B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Especial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Especial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04816 - M. 12309895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº71, folio 24, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIANA ANGELICA LÓPEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-3 l l 287-0006G 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04817 - M. 119012098 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº72, folio 24, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LOURDES DEL CARMEN ROMERO BRIONES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l­
l 20394-00 l 7V ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04818 - M. 13052399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº73, folio 25, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN FRANCISCO LARA TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190797 
-00 l 3R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04819 - M. 97741827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº74, folio 25, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-24109 l-
0003A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04820 - M. 2435849692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº75, folio 25, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 491-130100-
1002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP0482 l - M. 89711841 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº76, folio 26, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACQUELINE MASSIEL SANDOVAL PALACIOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
230500-1021 K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04822 - M. 92563427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESLIE MASSIEL HERNÁNDEZ NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
0401 O 1-1 OOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04823 - M. 11907762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78, folio 26, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIANA ANGELICA LÓPEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-3 l l 287-0006G 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Informática Educativa con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04824 - M. 531262010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº79, folio 27, tomo 111 del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEDLEY DAVID LÓPEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-260991-0000J 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04825 - M. 11869625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº80, folio 27, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ONIXA MARIAN MARTINEZ GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-040505-
1 000A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04826 - M. 51270067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA FERNANDA PILARTE GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-220700 
-1001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Biología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04827 - M. 10685886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAQUEL ALVARADO VALVERDE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240384-
0003L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04828 - M. 92416728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN MIGUEL VEGA ALVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 567-151097-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04829 - M. 10592348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº531, folio 177, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDRA KATHIELA GÓMEZ BENAVÍDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
181297-1000W ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04830 - M. 89137369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº532, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORA JUDITH GAIT ÁN HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-221203-
1005W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04831 - M. 10501584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº533, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MANUEL ZAMORA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240994-0011 E 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04832 - M. 11219878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº534, folio 178, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERIN DE LOS ANGELES MANZANAREZ 
SALMERON. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 441-120505-lOOON ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Educación Primaria. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04833 - M. 89254557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº535, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOFÍA ESPERANZA MALDONADO AGUILAR. 

Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
010899-1 O 11 K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04834 - M. 10802951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº536, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA ISABEL CAMPOS GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-201194-1 OOOL 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04835 - M. 10933999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº537, folio 179, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATIA MASSIEL CRUZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 446-260599-
1 000U ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04836 - M. 14600477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº538, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSA MARÍA ALARCÓN ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-221078-
0025L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04837 - M. 6240719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº539, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JADER ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-250695-
0007E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04838 - M. 11265789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº540, folio 180, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHEMÍ ZENEYDA PICADO BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 454-250100-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04839 - M. 1159164340 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº541, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING MASSIEL MARTÍNEZ LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-120297-0002} 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04840 - M. 10940273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº542, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBER JOSÉ SALGADO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-280301 
-1 OOON ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP0484 l - M. 11121679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº543, folio 181, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN ANTONIO HUETE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 452-01 O l 88-0003U ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04842 - M. 883273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº544, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAMANDA MARGOTH CENTENO FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
452-010601-1001 K ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04843 - M. 11278915 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº545, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAMAR LORENA MATAMOROS FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040602-
1022Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04844 - M. 892744359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº546, folio 182, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOYSIS LISETH PÉREZ CHAVARRIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 246-161199-
1002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04845 - M. 12288212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº27, folio 9, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGEL RUBÉN LANUZA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-101290 
-0007T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Energías Renovables. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Energías Renovables con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04846 - M. 9517853 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº28, folio 10, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING VANESSA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 486-061002-1 000G ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04847 - M. 11203164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº29, folio 10, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHIA DEL ROSARIO JOSEPH RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-161284-
0001 X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04848 - M. 12971462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº30, folio 10, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YASMINADEL CARMEN ACUÑA ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 325-190684-
0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04849 - M. 11920777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº31, folio 11, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDASUGEY AMAYALÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-170204-10031 ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04850 - M. 13036964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ANA RAQUEL BLANCO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-010783-
0007U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP0485 l - M. 534 728125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº33, folio 11, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YENNER JOSÉ BLANDINO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 486-060203-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04852 - M. 534804204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº34, folio 12, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENDA AZUCENA BUSTAMANTE MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 483-
100675-0000D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04853 - M. 534855720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº35, folio 12, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAQUEL AURORA CASTELLANO MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-050998-
1 000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04854 - M. 13006124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº36, folio 12, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLA VALESKA ESPINAL RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-281203-
1004E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04855 - M. 12745134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº37, folio 13, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL GARCÍA RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 488-300984-0000E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04856 - M. 11920491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº38, folio 13, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLIN YAMILET GÓMEZ FLORIÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 486-260286-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04857 - M. 11614638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº39, folio 13, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA PATRICIA GONZÁLEZ BÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 486-041290-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04858 - M. 534867486 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº40, folio 14, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIRIAN LOANA GUTIÉRREZ BAUTISTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 48 l-220698-
l 004L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04859 - M. 12080773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº41, folio 14, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS RUBÉN HERNÁNDEZ CARAZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 485-260485-
0000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04860 - M. 534828030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº42, folio 14, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAQUIS PAOLA JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 48 l-28 l 296-0003L ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP0486 l - M. 534 728028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº43, folio 15, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AHYLIN ANIELKA LÓPEZ AMAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230904-
1052X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
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veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04862 - M. 11631676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº44, folio 15, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DOLORES LÓPEZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-041297-
1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04863 - M. 534867516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº45, folio 15, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AURORA ELISA LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-270588 
-0004H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04864 - M. 5334804425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº46, folio 16, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELBA ESPERANZA MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 482-
040185-000lM ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Educación Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Educación 
Infantil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04865 - M. 534828014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº47, folio 16, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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LASTENIA ARELY MARTÍNEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-150697-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04866 - M. 534853744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº48, folio 16, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIGNA ISABEL MUÑOZ RICO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 484-080889-0000D ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04867 - M. 13037238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº49, folio 17, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA JAMILETH RAUDALES AGUILERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 483-
250791-0000F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04868 - M. 534848074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºSO, folio 17, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EXEQUIEL ZELAYA SANTELIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-250981-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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